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Calendario Académico 2010/2011 
 
Períodos de enseñanzas regladas: 

 Lunes 27 de septiembre a miércoles 22 de diciembre de 2010. 
 Viernes 7 de enero 2011 a domingo 17 de abril de 2011. 
 Lunes 25 de abril a viernes 17 de junio de 2011. 

 
Duración del Cuatrimestre: 

 Primer cuatrimestre: del lunes 27 de septiembre de 2010 al lunes 31 de enero de 2011. 
 Segundo Cuatrimestre: del viernes 18 de febrero al viernes 17 de junio de 2011. 

 
Períodos de exámenes: 

 Diciembre (anuales): del 1 al 17 de diciembre de 2010. 
 Primer cuatrimestre: del 1 de febrero al 17 de febrero de 2011. 
 Segundo cuatrimestre o Anuales: del lunes 13 (Rocío) al jueves 30 de junio de 2011. 
 Septiembre: del jueves 1 al viernes 16 de septiembre de 2011. 
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GRADO EN DERECHO 

  
--  11ºº  GGRRAADDOO  EENN  DDEERREECCHHOO  --  

 
 
 
PPRRIIMMEERR  SSEEMMEESSTTRREE        FFEEBBRR..  22001111    JJUUNN..  22001111    SSEEPPTT..  22001111  
 
Derecho Romano     02.02   .-   12.09 
 
Derecho Constitucional I    11.02   .-   05.09  
 
Formación de la Cultura 
Jurídica Europea     14.02   .-   07.09 
 
Derechos Humanos, Valores, 
Género y Paz     07.02   .-   01.09 
 
Economía Política y   
Hacienda Pública     17.02   .-   16.09 
 
 
 
SSEEGGUUNNDDOO  SSEEMMEESSTTRREE        FFEEBBRR..  22001111    JJUUNN..  22001111      SSEEPPTT..  22001111    
 
Filosofía del Derecho    .-   27.06   06.09  
 
Derecho Civil I     .-   23.06   09.09  
 
Derecho Eclesiástico      
Del Estado     .-   20.06   02.09 
 
Sistemas Jurídicos 
Comparados     .-   15.06   13.09  
 
Derecho Constitucional II    .-   30.06   15.09 
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--  22ºº  GGRRAADDOO  EENN  DDEERREECCHHOO  --    
 
 
 
PPRRIIMMEERR  SSEEMMEESSTTRREE        FFEEBBRR..  22001111    JJUUNN..  22001111    SSEEPPTT..  22001111  
 
Derecho Penal I     01.02   .-   05.09 
 
Derecho Administrativo I    08.02   .-   01.09  
 
Fundamentos de Derecho 
Procesal      04.02   .-   13.09 
 
Derecho Financiero I    14.02   .-   12.09 
 
Derecho Civil II     17.02   .-   09.09 
 
Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social    11.02   .-   15.09 
 
 
  
SSEEGGUUNNDDOO  SSEEMMEESSTTRREE        FFEEBBRR..  22001111    JJUUNN..  22001111      SSEEPP..  22001111    
 
Derecho Penal II     .-   20.06   07.09  
 
Derecho Administrativo II    .-   29.06   14.09  
 
Derecho Internacional  
Público      .-   16.06   02.09 
 
Derecho Civil III     .-   24.06   16.09  
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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA (Art. 12 Normativa evaluación de los Grados) 
 
No procede aún prever convocatoria extraordinaria de noviembre para el Grado en Derecho al haberse 
implantado tan sólo en sus dos primeros cursos. 
 
 
 
EXÁMENES DE INCIDENCIA (Art. 19 Normativa evaluación de los Grados) 
 
En el curso 2010/11 en los casos de coincidencia de fechas de exámenes finales, aunque no sea a la misma 
hora, de distintas asignaturas básicas y obligatorias, de la misma o distintas titulaciones, el estudiante 
tendrá derecho a que se le facilite la realización del examen o prueba de la asignatura del inferior (cuando 
se trate de cursos académicos que comiencen con el año par), en día distinto, con al menos dos días 
naturales de diferencia entre uno y otro. A tal efecto, el estudiante deberá solicitar al profesor de la 
asignatura, el cambio de su examen con al menos 15 días de antelación. 
 
De coincidir las fechas de una asignatura básica u obligatoria y una optativa, será esta última asignatura 
quien deberá proceder al cambio de fecha. 
 
Si coincidieran dos optativas, se resolverá de mutuo acuerdo entre los docentes responsables. 
 
Las circunstancias anteriores deben acreditarse mediante la presentación, al profesor que realice el 
examen de incidencia, del certificado de asistencia al examen de la asignatura con la que coincidía en el 
calendario oficial del Centro, siempre firmado por el profesor responsable y sellado por el Departamento 
correspondiente. 
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LICENCIATURA EN DERECHO 
 

--  PPRRIIMMEERR  CCIICCLLOO  DDEE  LLIICCEENNCCIIAATTUURRAA  --    
ASIGNATURAS TRONCALES Y OBLIGATORIAS 
 
PPRRIIMMEERROO11        DDIICC..  22001100    JJUUNN..  22001111    SSEEPPTT..  22001111  
 
Teoría del Derecho    01.12   17.06   05.09 
 
D. Constitucional I   03.12   23.06   02.09 
 
Historia del Derecho   09.12   30.06   07.09 
 
D. Romano    15.12   15.06   12.09 
 
Economía Política y Hac. Pub.  17.12   27.06   16.09 
 
D. Civil I (C2)    13.12   20.06   14.09 
 
 
SSEEGGUUNNDDOO22          DDIICC..  22001100    JJUUNN..  22001111    SSEEPPTT..  22001111  
 
D. Constitucional II   10.12   29.06   16.09 
 
D. Penal I    14.12   21.06   06.09 
 
D. Internacional Público   02.12   16.06   01.09 
 
D. Civil II    16.12   24.06   13.09  
 
 
TTEERRCCEERROO        DDIICC..  22001100    JJUUNN..  22001111    SSEEPPTT..  22001111  
 
Introducción al D. Trabajo  (C2)  03.12   24.06   14.09 
 
D. Comunitario    17.12   15.06   05.09 
 
D. Administrativo I   01.12   30.06   12.09 
 
D. Penal II     13.12   20.06   16.09 
 
D. Civil III     09.12   04.07   02.09 
 
Introducción al D. Procesal   15.12   08.07   07.09 

                                                 
1 Curso extinguido por la implantación del Grado. Se establecerán aún convocatorias en los cursos 2010/11 y 2011/12 en los 
meses de diciembre, junio y septiembre. El estudiante podrá presentarse a dos de ellas en cada curso. Los exámenes versarán 
sobre el temario del último año en que se impartió la asignatura (2008/09 en este caso). 
2 Curso extinguido por la implantación del Grado. Se establecerán aún convocatorias en los cursos 2010/11, 2011/12 y 2012/13 
en los meses de diciembre, junio y septiembre. El estudiante podrá presentarse a dos de ellas en cada curso. Los exámenes 
versarán sobre el temario del último año en que se impartió la asignatura (2009/10 en este caso). 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS DE PRIMER CICLO DE LICENCIATURA 
 
 
PPRRIIMMEERR  CCUUAATTRRIIMMEESSTTRREE      DDIICC..  22001100      FFEEBBRR..  22001111    SSEEPPTT..  22001111    
 
Procesos Constitucionales  14.12   17.02   15.09 
 
Lógica y argumentación jurídica  16.12   15.02   13.09 
 
Protección internacional de los 
Derechos Humanos   02.12   08.02   02.09 
 
La abogacía en la práctica 
Procesal     02.12   15.02   06.09 
 
Criminología    10.12   02.02   13.09 
 
Teoría de la Justicia   10.12   08.02   02.09 
 
 
 
SSEEGGUUNNDDOO  CCUUAATTRRIIMMEESSTTRREE    DDIICC..  22001100    JJUUNN..  22001111      SSEEPPTT..  22001111    
 
Derecho Canónico   09.12   28.06   05.09 
 
 
Sistemas jurídicos de 
Derecho Privado    09.12   28.06   14.09 
 
Derecho Penitenciario   15.12   22.06   01.09 
 
Derecho Comparado   13.12   29.06   09.09 
 
Derecho de Daños   13.12   29.06   09.09 
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--  SSEEGGUUNNDDOO  CCIICCLLOO  DDEE  LLIICCEENNCCIIAATTUURRAA  --    

 
 
ASIGNATURAS TRONCALES Y OBLIGATORIAS 
 
 
CCUUAARRTTOO        DDIICC..  22001100    FFEEBB..  22001111    JJUUNN..  22001111    SSEEPPTT..  22001111    
 
D. Financiero I   03.12    .-   16.06   09.09 
 
D. Administrativo II  10.12    .-   04.07   16.09 
 
D. del Trabajo y de la S.S.  14.12    .-   27.06   05.09 
 
D. Mercantil I   01.12    .-   21.06   01.09 
 
D. Civil IV   16.12    .-   08.07   13.09 
 
D. Eclesiástico  
del Estado (C1)   02.12    01.02   .-   07.09 
 
 
QQUUIINNTTOO        DDIICC..  22001100    FFEEBB..  22001111    JJUUNN..  22001111    SSEEPPTT..  22001111  
 
D. Procesal   01.12    .-   29.06   02.09 
 
D. Internacional Privado  09.12    .-   17.06   12.09 
 
D. Mercantil II   13.12    .-   23.06   06.09 
 
D. Financiero II   17.12    .-   06.07   16.09 
 
Filosofía del Derecho (C1)  03.12    01.02   .-   09.09 
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ASIGNATURAS OPTATIVAS DE SEGUNDO CICLO DE LICENCIATURA 
 
 
TTOODDAASS  DDEE  22ºº  CCUUAATTRRIIMMEESSTTRREE    DDIICC..  22001100    JJUUNN..  22001111      SSEEPPTT..  22001111  
 
Procesos Laborales   02.12   20.06   13.09 
 
Gestión y Control del 
Gasto Público    02.12   28.06   06.09 
 
Régimen Civil y Mercantil de 
Propiedades especiales…   10.12   01.07   02.09 
 
Régimen Financiero Entidades 
Territoriales    10.12   24.06   15.09 
 
D. del Transporte    13.12   07.07   14.09 
 
D. Administrativo Autonómico y 
Local     15.12   20.06   13.09 
 
D. Administrativo Ambiental  17.12   28.06   06.09  
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CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA DE NOVIEMBRE 
 
De acuerdo con el art. 10 de la normativa de evaluación, la convocatoria extraordinaria de noviembre se 
rige por las siguientes previsiones: 
 

- Podrán concurrir: Aquellos alumnos a los que les resten, como máximo un 10 por 100 de los 
créditos totales de que consta el plan de estudios o, tres asignaturas en el caso de planes de estudios 
no renovados para concluir sus estudios. 

- Solicitud previa: los estudiantes que cumplan los requisitos deberán solicitar en la secretaría de la 
Facultad de Derecho la realización de la convocatoria extraordinaria de noviembre. Para ello se 
habilitará un plazo en el mes de octubre de 2011. 

- Fecha de celebración: se establecerá entre los profesores y alumnos implicados a través de las 
correspondientes actas de acuerdo sobre fechas de examen. Tales exámenes deberán realizar entre 
la segunda y tercera semana del mes de noviembre. 

- Programa objeto de examen y Profesor: regirán los programas oficiales de las asignaturas que 
estuvieron vigentes en el curso anterior, y a ser posible, el alumnado será examinado por el 
docente responsable de la asignatura el curso anterior. 

 
 
EXÁMENES DE INCIDENCIA (Art. 18 Normativa de Evaluación) 
 
En el curso 2010/11 en los casos de coincidencia de fechas de exámenes, aunque no sea a la misma hora, 
de distintas asignaturas troncales u obligatorias, de la misma o distintas titulaciones, el alumno tendrá 
derecho a que se le facilite la realización del examen de la asignatura del curso inferior en día distinto, 
con al menos cuatro días naturales de diferencia entre uno y otro. A tal efecto, el alumno deberá 
solicitar el cambio de su examen con al menos 15 días de antelación. 
 
De coincidir las fechas de un troncal u obligatoria y una optativa, será esta última asignatura quien deberá 
proceder al cambio de fecha. 
 
Si coincidieran dos optativas, se resolverá de mutuo acuerdo entre los docentes responsables. 
 
Las circunstancias anteriores deben acreditarse mediante la presentación, al profesor que realice el 
examen de incidencia, del certificado de asistencia al examen de la asignatura con la que coincidía en el 
calendario oficial del Centro, siempre firmado por el profesor responsable y sellado por el Departamento 
correspondiente. 
 


